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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 19 de setiembre 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0490-2023-R-UNALM. - La Molina, 19 de setiembre 2023. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 0236-2021-CU-UNALM, de fecha 08 
de julio de 2021, se delegó poder al Rector para autorizar el uso de logo para eventos con 
cargo a rendir cuenta al Consejo Universitario; Que, mediante Carta N° 800/2023-FA, de 
fecha 08 de setiembre de 2023, el M.S. Andres Virgilio Casas Díaz, Decano de la Facultad 
de Agronomía, comunica que conjuntamente con la Sociedad Peruana de Ciencia del 
Suelo (SPCS) y el Instituto Nacional de Innovación Agraria (INIA), están organizando el 
evento “CONVENCIÓN INTERNACIONAL EN NUEVAS ESTRATEGIAS DE 
FERTILIZACION Y BIORREMEDIACION DE SUELOS”, evento que tiene por finalidad 
fomentar la colaboración entre naciones, compartir conocimientos e impulsar políticas 
ambientales coherentes para garantizar la protección y restauración del suelo que 
contribuyan a un futuro sostenible de las generaciones venideras, el cual se llevará a 
cabo del 04 al 06 de diciembre de 2023, en el Auditorio Principal de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina; Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 314°, 
literal b) del Reglamento General de la Unalm y, estando a las atribuciones conferidas al 
señor Rector como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO. - Autorizar 
el uso del logo de la Universidad Nacional Agraria La Molina para la difusión del evento 
“CONVENCIÓN INTERNACIONAL EN NUEVAS ESTRATEGIAS DE 
FERTILIZACION Y BIORREMEDIACION DE SUELOS”, organizado por la Facultad 
de Agronomía, Sociedad Peruana de Ciencia del Suelo (SPCS) y el Instituto Nacional de 
Innovación Agraria (INIA), del 04 al 06 de diciembre de 2023, en el Auditorio Principal 
de la Universidad Nacional Agraria de la Molina, con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- 
Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado 
y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo 
con poner en su conocimiento. 

Atentamente, 
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